
El Ministerio de Educación informó que
este año 158.259 postulantes (de un universo
de 189.983) fueron seleccionados para ingre-
sar a una de las 45 universidades adscritas al
Sistema de Acceso a la Educación Superior. 

Entre los beneficios a los que pueden acce-
der estos nuevos universitarios está la Tarje-
ta Nacional Estudiantil (TNE), administrada
por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas (Junaeb) desde el 2006. Esta permite el
traslado liberado o rebajado de los alumnos
en sus viajes en cualquiera de los medios de
transporte público de pasajeros a lo largo del
país, de lunes a domingo, las 24 horas del día.
Y no solo es para quienes accedan a la educa-
ción superior; también pueden optar a ella
alumnos de básica, media y de posgrado.

Para precisar el acceso a la TNE es necesa-
rio saber con claridad quiénes califican:
n Estudiantes de establecimientos municipales y
particulares subvencionados que cursen en-
tre 5° básico y 4° medio.
n Estudiantes regulares que cursen carreras de
pregrado en una institución reconocida por
el Ministerio de Educación.
n Estudiantes entre 5° básico y 4° medio de cole-
gios particulares pagados deben presentar el
documento “Carta de Desmedro Socioeconó-
mico”, emitido por el establecimiento educa-
cional y donde se acredite un ingreso per cá-
pita familiar inferior o igual a $352.743.
n *Estudiantes de magíster o doctorado en si-
tuación socioeconómica conforme a lo indi-
cado en la Carta de Beneficios N° 878 acredi-
tada por la institución de estudios.

¿Solicitar la TNE, revalidarla o reponerla?
Se trata de procesos distintos:
n 1. NUEVA TNE: Cada vez que el estudiante

pasa por primera vez a 5º básico, 1º medio o
ingresa a la educación superior, debe sacarse
una nueva foto para confeccionar la tarjeta
que utilizará hasta que cambie de ciclo estu-
diantil y deba volver a renovar su TNE.

n 2. REVALIDACIÓN: Si el estudiante ya tiene
su TNE es necesario que la revalide antes del
31 de mayo para así mantener el beneficio de
tarifa rebajada. 

¿Dónde se revalida? Directamente en un
tótem bip (grises pequeños). Si se traslada
por comunas rurales de la región, además,
debe adherir un sello holográfico. En este
link (https://www.junaeb.cl/revalida/) puede
encontrar los puntos de revalidación.

n 3. REPOSICIÓN: La reposición se realiza
cuando la TNE está muy deteriorada, se pier-
de o es hurtada al estudiante. Esto implica
reimprimir la tarjeta y eliminar la anterior.
También se debe solicitar una reposición, si
es que el estudiante retomó sus estudios y la
tarjeta que tenía anteriormente fue emitida
antes del 2015.

La reposición de la tarjeta se solicita a tra-
vés del sitio web de la Junaeb (www.junaeb.cl).

Documentos y trámite

Para acceder a la TNE debe tener los si-
guientes documentos:
n Cédula de identidad o certificado de naci-
miento vigente (solo menores de 18 años).
n Certificado de alumno regular del año y mes
en curso (con firma y timbre original).
n En caso de pérdida o robo, constancia de Ca-
rabineros de Chile.
n La tarjeta antigua, si quiere reponerla y es
por deterioro.

n Si estudia en colegio particular o está matri-
culado en un posgrado (magíster o doctora-
do), debe presentar la “Carta de Desmedro
Socioeconómico”, emitida por su institución
académica (con firma y timbre original). 
n Si estudia en la ducación superior, le corres-
ponde presentar el comprobante del depósi-
to de $3.600 en la cuenta corriente de la Ju-
naeb(N° 9000097).

Si ingresó por primera vez a la educación
superior, tómese la foto con el capturador en
línea usando su celular o computador y acce-
da al trámite para la TNE 2025, a través del
sitio web www.junaeb.cl.

Para la educación superior, el trámite está
disponible desde el 2 de enero. Y para los re-
zagados de la educación básica, media y su-

perior: durante marzo.
¿Cuál es el costo asociado?
Para los estudiantes de educación básica y

media es gratuito. Para la educación supe-
rior, la nueva tarjeta cuesta $2.700 (se paga
en la casa de estudios); la revalidación sale
$1.100 y la reposición $3.600.

Los estudiantes disponen de 30 días como
plazo máximo para retirarla. De lo contrario
será destruida y tendrá que pedir una nueva
reposición.

Los requisitos para obtenerla

Nuevos universitarios: ¿solicitaron 
ya la Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE)? 

DENUNCIA
Si la tarifa no es
respetada o quien
conduce el microbús
le falta el respeto,
denúncielo en el
Ministerio de
Transporte y
Telecomunicaciones
a través de:
Oficinas de
ChileAtiende,
Transportescucha.cl
y Fiscalizacion.cl.
Y de haber un caso
de violencia contra el
estudiante, tambien
se denuncia a
Carabineros.

EN INTERNET. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más información en:https://www.junaeb.cl/
tarjeta-tne/
www.oficinavirtual.tne.cl

Falta poco para el inicio de clases y muchos futuros “mechones”
necesitarán su nueva TNE, que les permite el traslado rebajado en el
transporte público, las 24 horas del día durante todo el año. Y los
estudiantes que la tienen, deben revalidarla antes del 31 de mayo. 

FOTOGRAFÍA.— Cada vez que el estudiante pasa por primera vez a 5º básico, 1º medio o ingresa a la
educación superior debe sacarse una nueva foto para confeccionar la TNE.
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El 11 de septiembre recibí
una llamada de un ejecutivo
del BancoEstado, avisándome
de unas transferencias sos-
pechosas hechas desde mi
cuenta corriente. No hago
nada por internet ni con la
tarjeta, pues a mis 74 años y
con discapacidad visual es
imposible. Solo retiro por ca-
ja. En la sucursal me mostra-
ron las cartolas con 12 giros,
efectuados entre el 26 de
agosto y el 10 de septiembre.

Por tratarse de un fraude
bloquearon mis cuentas y me
pidieron denunciar ante la
policía y hacer una declara-
ción jurada. El banco brinda
muy poca información en es-
tos casos y resulta que este
último documento incluye un
formato que ellos deben en-
tregar y que nunca me lo pa-
saron ni me informaron. Por
supuesto que me rechazaron
la declaración. Recién cuando
fui a la oficina, me pasaron el
formato sin explicarme cómo
completarlo. Se escudan en

que el trámite es vía telefó-
nica. La vuelvo a presentar y
otra vez no la aprueban. Ya
cansado fui a otras dos ofici-
nas, donde nadie está capa-
citado para dar esa informa-
ción y dudan en sus respues-
tas. ¿Cómo es posible que no
conozcan este procedimien-
to? Regresé a la primera ofi-
cina donde los ejecutivos que
me habían atendido en su
oportunidad, “se esfuma-
ron” y la jefa de Atención al
Cliente me derivó a una per-
sona, que a su vez me mandó
donde otra y esta última hizo
lo mismo. Mientras, en todo

ese tiempo, no he podido
disponer de mi dinero. Obtu-
ve una clave provisoria y al
revisar los movimientos veo
que estos no son coinciden-
tes con los 12 giros que me
mostraron en la cartola (cu-
yo detalle forma parte de los
antecedentes entregados a
la fiscalía). Más encima, me
comunican por e-mail que el
plazo de reclamación se
venció y que mi plata no será
repuesta. Esto me produjo
un colapso por el que termi-
né hospitalizado tres sema-
nas. A mi salida y con la salud
más restablecida insistí en
recuperar mi dinero y la eje-
cutiva me dice que debo in-
gresar un nuevo requeri-
miento. Lo presenté y el pla-
zo de 15 días para contestar
se cumplió y no obtuve res-
puesta. Yo sé que es común
que le ocurran estas defrau-
daciones a los cuentaco-
rrentistas, pero ¿será común
que un banco no quiera de-
volver la plata?

SOLUCIONADO.— De BancoEstado contestaron que luego del análisis de los antecedentes
aportados por el lector y los registrados en sus sistemas, “podemos informar que se determinó
restituir el total impugnado, correspondiente a $9.760.274. Este monto lo verá reflejado en su cuen-
ta (bajo la glosa devolución por reclamo), quedando así resuelto su requerimiento. Lamentamos los
inconvenientes que la situación planteada pudiera haberle ocasionado”.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

El difícil trámite bancario que vivió un adulto mayor
para recuperar los fondos que le sustrajeron por internet

Nelson Mella Ahumada
ARICA

Pide responsabilidad a dueños 
de perros de razas peligrosas

Tener como mascota un perro es maravilloso. Pe-
ro ojo, no son seres humanos. De ahí las normativas o
leyes, porque abundan los potencialmente peligro-
sos, cuyos ataques pueden ser facilmente fatales. En
España por ejemplo, dependiendo de la recurrencia
de las infracciones, la multa puede llegar hasta unos
$45 millones. 

Sería bueno que la autoridad considerara esto y
recomendara a toda la población informarse en de-
talle sobre la normativa chilena, porque los riesgos
hoy son altísimos. Esto, también podría ayudar a
dueños de canes de esas razas a tener muy presente
la tremenda responsabilidad que tienen, pues se tra-
ta de mamíferos de régimen carnívoro de la misma
familia de los lobos, zorros, coyotes y chacales.

Adolfo Contreras N.

V O Z  D E L  L E C T O R

Atraso en pago de arriendo
CECILIA RODRÍGUEZ G.

Desde hace décadas arriendo dos casas a la Municipalidad
de San Bernardo, que se usan para la Oficina de la Mujer y la
Oficina del Niño. El contrato establece que el municipio debe
pagar antes del 10 de cada mes. Sin embargo, después de la
última elección municipal, se decidió que ambas propiedades

serían utilizadas para la Oficina de la
Mujer, algo que parece haber ge-
nerado un problema burocrático.
Desde ahí, no se ha vuelto a can-
celar al día y, hasta la fecha no se

ha saldado el último mes de uno de
los inmuebles. Tampoco ha sido po-

sible contactarse con alguien que
pueda dar alguna explicación o
solucionar el asunto.

4
RESUELTO.— De la Municipalidad de San Ber-
nardo nos comentaron que efectivamente duran-

te enero tuvieron un atraso en los pagos, generado por
la espera del inicio del presupuesto contable del año
2025. “Y en los meses anteriores se generó un retraso
debido al cambio de destino del programa asociado de
la OPD. Sin embargo, la situación ya se regularizó. La-
mentamos lo ocurrido y tomaremos todas las precau-
ciones para que esta situación no ocurra a futuro”, afir-
maron del municipio.

El cuchillo nunca llegó
RENÉ ESPINOZA

Espartacus Chile ofrece en línea productos para parrillar,
así que en agosto compramos un cuchillo Bravus Espartacus,
por $19.900, que se canceló a través de Mercado Pago. Se nos
entregó un númerode rastreo del envío que, a la fecha, lleva-
mos más de 180 días en espera. Más encima, la dirección co-
mercial del vendedor no existe. Esperamos que con esta de-
nuncia a través de Línea Directa tengamos un resultado y nos
reintegren el dinero.

4
RESUELTO.— De Mercado Pago contestaron
que su equipo se puso en contacto con el lector,

“ofreciéndole una solución que dejó satisfecho al
cliente”.

Desconoce el cargo
KLAUS GÁRATE R.

Resulta que al revisar el
detalle para hacer el co-
rrespondiente pago de la
cuenta de luz, noté un co-
bro que desconozco por
un servicio que nunca so-
licité: “normalizacion de empalme”, y cuyo cargo asciende a
$52 mil y fracción. Al comunicarme con atención al cliente de
CGE, me comentan que eso corresponde a una asistencia al
domicilio porque, supuestamente, había un consumo irregu-
lar... lo que no es cierto. Más encima, la persona que me aten-
dió dijo que para certificar esta visita pusieron el nombre de
mi madre —que es la titular— como testigo de que se hizo el
trabajo, ¡pero resulta que ella está fallecida! Una mentira con
tal de cobrar cargos extras.

4
ACLARADO.— De CGE respondieron que la re-
visión en terreno del equipo de medición detectó

irregularidades en el mismo, “por lo que se procedió a
su normalización, tal como le fue informado por carta
al reclamante.El documento al que hace referencia no
se encuentra firmado, ya que la persona que estaba el
domicilio al momento de la inspección no accedió a
ello. Lamentamos la confusión que esto pudiese haber
producido al llamar al call center”.

Solo ve canales nacionales
EMILIA THUMALA ZAROR
LINARES

Quiero reclamar contra Movistar, toda vez que no me está
otorgando el servicio contratado de mi plan Duo (el corres-
pondiente a televisión); solo se ven canales nacionales hace
más de un mes. Todos mis reclamos han resultado estériles.

4
SOLUCIONADO.— De Movistar indicaron que
tras revisar la situación señalada por la lectora,

esta ya fue contactada y atendida satisfactoriamente.
“Su caso se regularizó y hoy cuenta con el nuevo servi-
cio todo en uno, conectado a fibra óptica”.

Boletas de servicio del 2024
FREDDIE LUIS YÉVENES HERVERA

Agradeceré gestionar el envío de las boletas de VTR, co-
rrespondientes a enero y febrero del 2024 para entregar a
contabilidad. Ha sido imposible obtenerlas.

4
SOLUCIONADO.— De Claro VTR gestionaron
el envío de las boletas correspondiente a los me-

ses de enero y febrero de 2024, las cuales se remitieron
al correo electrónico del lector.

“Nos dejaron desconectados”
PEDRO VALENZUELA

Nuevamente desconectaron mi
señal de internet y cable. Me se-
ñalan que no hay técnicos dis-
ponibles y recién dentro
de dos días podría venir
uno. Vienen a un terminal
donde están todas las co-
nexiones y como son des-
prolijos para trabajar pa-
san a llevar otras... y que-
damos desconectados. Fui
a hablar con la persona que
esta operando en el terminal y
se hizo el desentendido, siendo que
es la misma que accidentalmente lo
sacó de red.

4
SOLUCIONADO.— De Entel informaron
que el reclamo de nuestro lector ya se encuentra

resuelto. El ajuste programado por los días sin servicio
se verá reflejado en su siguiente boleta.

Cambio de tanque de gas
JOSÉ LUIS ATALA MCKENDRICK

Soy cliente de Lipigas a granel desde hace 5 años (el tanque
venía con la casa). Nunca hubo problemas hasta fines de
2022, cuando el indicador de nivel de gas empezó a fallar.
Esto coincidió con el reemplazo obligatorio de la bombona ca-
da 10 años. El call center es pésimo, uno llama y prometen
soluciones y técnicos que nunca llegan. Un operador me escri-
bió por Whatsapp diciendo que por haber un cerco eléctrico
no se podía cambiar el tanque. Lo retiramos y... nada.

4
RESUELTO.— De Lipigas —junto con lamentar
los inconvenientes— precisan que el cambio de

tanque no se pudo realizar de inmediato debido a que
estaba fuera de norma al existir un cerco eléctrico a una
distancia menor a la permitida. “Tras ofrecerle diver-
sas soluciones al cliente, que en un comienzo no acep-
tó, finalmente aprobó una. Así, ya se fijó una fecha pa-
ra el reemplazo del contenedor. Asimismo —aclara-
ron— el 2022 se hizo un cambio por vencimiento, pre-
vio retiro del cerco eléctrico por parte del usuario”. 

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

LUNES 10 DE FEBRERO DE 2025 C 9LÍNEA DIRECTA / COMUNIDAD

Aylin, de 8 años, necesita
una bomba de insulina

Hemos esperado demasiado tiempo
por una solución para Aylin Castillo Pi-
zarro, quien fue diagnosticada con dia-
betes mellitus tipo 1 a la edad de 5 años.
Para mejorar su calidad de vida y el ma-
nejo de su enfermedad, necesita una
bomba de insulina, un dispositivo al que
podría acceder a través de la Ley Ricar-
te Soto.

A lo largo de estos años, hemos agota-
do diversas instancias en busca de una
respuesta. Iniciamos gestiones en el Hos-
pital de Ovalle, posteriormente en el Hos-
pital de Coquimbo y hemos visibilizado su
caso por los medios de comunicación en
la comuna de Combarbalá y Coquimbo,
donde ella reside. Sin embargo, no hemos
obtenido una respuesta satisfactoria.

Hoy, después de tres años de espera,
cuando Aylin ya tiene 8 años, solicita-
mos respetuosamente su intervención
para obtener una respuesta formal res-
pecto a la entrega de la bomba de insuli-
na. Es importante destacar que ella
cumple con todos los requisitos.

Sonia Espinosa C.
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